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Gobierno Superior Civil de las islas Filipinas. 
Sección de Haaiemla.—Circvlar. 

Con esta fecha he decretado entre otras cosas lo 
que pio-ne: 

¿¿Al propio tiempo circúlense á los cónsules es-
piulóles en China y Sino-apore y á los Gefes de 
liis provincias mar í t imas los artículos 06 al 71 de 
In instrucción de Aduanas para su debido cumpli
miento, publicándose también en la Gaceta.» 

Los ar t ículos citados son los siguientes: 
ARTICULO 66- u Se prohibe admitir á plática en 

puertos no habilitados de estas Islas los buques de 
mar enfuera ya procedan del estrang-ero ó de puertos 
nacionales, y tanto lasjusticias como los empicados 
de Hacienda de provincias de este archip é!ag-o 
celarán en sus respectivos distritos que no se co
meta infracción alg'una en esta parte, para lo cual 

. se les h a r á n por las autoridades competentes las 
convenientes prevenciones. 

ART. G7- Cuando por razón de temporal ó ave
rías ocurridas se viese precisado á fondear en cala 
ó puerto no habilitado alg-un buque de alta mar, 
podrán facilitarse cuantos auxilios necesite por vía 
de hospitalidad^ pero tomando en estos casos las 
precauciones convenientes á. fin de evitar fraudes 
o desembarco, sin que se demore la embarcación 
mas de lo puramente preciso, para remediar el mo
tivo que la oblig'ó á la arribada, respecto de todo 
lo cual deberá recaer estrechísimo carg'O sobre quien 
lo contrario tolerase. 

ART. 08. Cuando ocurra naufragio de alg-un 
Wque de alta mar en las costas de este archi-
piélag-o, las justicias y demás funcionarios del Go
bierno así civiles como militares contr ibuirán con 
sus auxilios al salvamento de la carg'a. que con-
duzca; en cuya operación deberán aquellos entender 
respectivamente con arreg-lo á lo que el Superior 
gobierno tiene dispuesto ó dispusiere; pero la auto-
lidad de Hacienda que se reconociere por de mas 
eatefforíü reoofferá una llave d é l o s .A luiacenes en 
que se hag-an los depósitos por cuenta del inte-
Peaado en representación del Administrador de la 
Aduana, á quien correspondería este encargo si lo 
Hubiese. 

ART. 09. Si los buques náufrag-os se habilitasen, 
recog-erán su carg-a sin o T a v á m e n alg'uno; mas si 
se inutilizasen y los propietarios quisieren reem
barcar sus efectos, se les concederá lo verifiquen 
libremente con la debida cuenta y razón, en cual
quiera bandera. 

ART. 70. Si necesitasen despachar de entrada 
parte del cargamento de g'éneros ó efectos de lícito 
comercio salvados para remediar las averías, tomar 
Víveres ú otras cosas indispensables, se les permitirá 
hacerlo cobrándoseles los derechos de arancel, y se 
hín-á constar todo justificadamente. 

ART. 71 . Para que todas las operaciones de que 
""atan los ar t ículos precedentes lleg-uen á conoci
miento de la Adminis t rac ión general de la renta de 
Aduanas se de te rminarán por la Intendencia los 
empleados que en cada provincia ó distrito de ella 
hayan de entender en lo que aquellos art ículos 
previenen, para que provistos de los aranceles é 
^strucciones convenientes, se entiendan directamente 
0ou la Adminis t ración general en cuanto sea re

lativo á adeudo de derechos y á vigilancia de buques 
que procedan de alta mar, para obviar los per
juicios que de lo contrario pudieran ocasionarse 
al Fisco, v para que además haya noticia exacta 
de cuanto se importe y esporte de las islas ya 
esté ó no sujeto á adeudo.?; 

Y lo traslado á V . para los efectos espresados. 
Dios guarde á V . muchos años . Manila 8 de A b r i l 

de 1801, = LEMERY.= Sr. . . = E s copia, Baura. 8 

Orden de la Plaza del 14 al 15 de Jlhrü de 186]. 
Gefes de dia.—Dentro de la Plaza , VA Comandante gnidnadn 

Capitán D. Domingo G. Masgmo.—Para San Gabriel. E l Comandante 
g .üduado Capitán D. Pablo Lloro. 

P i inula .—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, m'im. 5. Visita de Provisiones y Hospital, núm. 8. 
yi í í i laucia de compra, lrr. Escuadrón. Sargento para el paseo de los 
enfermos, núm. 3. 

De orden do S. E . - E l Teniente Coronel, Sargento mayor, Josi 
Carvajal. 

DE FILIPINAS. 

El miércoles 47 del actual, á las doce de su ma
ñana, celebrará esta Contaduría general concierto pú
blico para la adquisición de ochenta vasos de barro 
vidriado de Macati, bajo el tipo de un peso por cada 
uno, para el servicio de los enfermos del Hospital 
militar de esta plaza, y con sujeción al diseño que 
obra, en el espediente respectivo, que estará de ma-
niíies'o desde el dia de hoy en la mesa de partes de 
esta propia dependencia, cuyo servicio se adjudicará 
en el (pie ofrezca mas veiUajosas para la Hacienda 
pública. 

Mani la lS de Abril de \%Q>\.—Ormaechea. 2 

AdmiHistnidtm « T s i í ' i a l de ta réntá de 
A D U A N A S D^í F I L I P I N A S . 

No habiendo tenido efecto el dia 10, el concierto 
anunciado para la impresión y encuademación de 150 
ejemplares de la balanza mercantil de 1859, por falta 
de licitádores; se anuncia de nuevo para el miércoles 
17 del corriente, que tendrá lugar 0' concierto en esta 
Administración, de doce á dos de la tarde, bajo las 
condiciones ya referidas en el anterior. 

Manila 13 de Abril de 1861. = Ormacchea. 2 

Adminislracion general de Henlas Estancadas 
DE FILIPINAS. 

D. Eugenio González, León Espíritu, Juan Abando, 
Silvestre Dueñas, Mariano Eluante, Isidro Tagle, Juan 
Flores 2.°, Pedro Antonio, Isidro Iturriaga, conducto
res que han sido de efectos estancados á la provincia 
de Cavile en 1856, se presentarán en la Administración 
de mi cargo dentro de los primeros ocho dias de pu-
blicado este anuncio, para enterarles de un asunto que 
les concierne, y en caso de fallecimiento de alguno 
de los citados, lo harán sus herederos ó testamentarios, 
pues caso contrario les parará perjuicio. 

Binondo 11 de Abri l de 1861.— Victoriano Jareno. 
0 

Adsíí jisíracioü general de lor íeos 
DE FILIPINAS. 

La correspondencia oficial y pública que se halle 

depositada en esta Administración hasta las dos en 
punto de la tarde del lunes 15 del corriente con d i 
rección á Zamboanga, Pollok, Isabela de Basilan, 
Puerto Santa María y Davao, se remitirá por la' goleta 
de S. M. Animosa que hace viaje al puerto de Zam-

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento. 
Manila 13 de Abril de 1861. = El Administrador ge

neral interino, Francisco Martínez. 0 

El bergantín nacional Gravina saldrá el lunes 15 
del corriente con destino á Macao, con escala en Salo-
mague, según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 13 de Abril de 1861. El Administrador 
general interino, Francisco Martinez. 0 

La barca americana Sherwood pide visita de salida 
el lunes 15 del corriente á las doce de la mañana con 
destino á INueva-York, según aviso recibido de la Capi
tanía del puerto. 

Manila 14 de Abril de 1861.=E1 Administrador ge
neral interino, Francisco Marlinez. 

Carlas delcnidas por insuficienlc franqueo. 
NíimPl'Oív 11 d e A b r i l . 

168 D. Joaquín Fausto Wampo. 
169 D. Uoverto Carvin Pacte—Laguna. 
fil-r-Wi • ij• n üfáfí90mi&&'3&^h:-•Ó&ÍQM obfiuit I í& 
170 D. Santos de la Quinta Yillaviciosa. 
NOTA.—Las cartas para el eslrangero, su franqueo 

es en metálico y no en sellos, cuyas tarifas pueden 
verse en la Guia de Forasteros del año próesimo pa
sado, en los folios desde el 306 á 309 ó en esta Ad
ministración. 

Manila 13 de Abril de 1 8 6 1 . - E l Administrador 
general interino, Francisco Marlinez. 2 

Sccreíaría de la Junta de Reales Almonedas. 
Se anuncia al público que el dia 16 de Mayo próe

simo, á las doce de su mañana, ante, la espresada 
Junta que se reunirá en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de las obras 
de reparación que necesita la Casa-Administracion y 
Almacén del ramo de la provincia de Ta na-ines Sur, y 
las de construcción de una tercena de la propia depen
dencia, con sujeción al pliego de condiciones que obra 
unido al espediente de su razón, y que desde esta 
fecha se halla de manifiesto en la Secretaría de la 
Intendencia. Los que gusten hacer este servicio pre
sentarán sus proposiciones en papel competente en 
el dia, hora y lugar designados para su remate. 

Manila 11 de Abril d e M a r i a n o ' aló. 7 

Se hace saber al público que la subasta anunciada 
pa^a el 16 de Mayo próximo de las obras de reparación 
en la Casa Administración de llocos Sur y construcción 
de una tercena en la misma, según anuncios ante
riores, debe entenderse Cam-irinés Sur, pues que solo 
por error de. escritura se puso llocos Sur. 

Manila 13 de Abri l de WW—Mariano Saló. 3 

Se anuncia al público, que el dia ci0 del actual 
ante la espresada Junta, que se reunirá en los estra
dos de la Intendencia general, á las doce de la mañana, 
se venderán en subasta pública doce mil cuatrocientos 
millares de tabaco elaborado de menas superiores, con 
arreglo á lo que se espresa en el estado y pliego de con
diciones que subsiguen. Los que. quieran licitar podrán 
apersonarse .el dia, hora y en el lugar señalados á 
hacer sus proposiciones. 

Manila 9 de Abril de .—Mariano Saló. 2 



Administración general de Kenlas Esíanca^las 
D E M A N I L A . 

Pliego de condiciones que redacta esta Administración 
general, para la venta de 4099 i arrobas, ó sean 
i2.400 millares de tabacos de menas superiores, 
con destino á la esportacion, cuya pública subasta 
tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que debe celebrarse el 20 del que rige, 
en cumplimiento de lo dispuesto por la Intendencia 
general de Ejército y Hacienda en comunicación de 
3 del actual. 

i . * El espresado jiúmero de millares de tabacos se 
distribuirá en 439 lotes distintos, especificándose las 
clases de que se i m p o n e n , y los envases en que están 
acondicionados, en: el estado adjunto que estará de ma
nifiesto en el acto del remate. 

2. * Se tomará por tipo para abrir postura el valor 
que tiene cada miliar aprecio de estanco, y las mejoras 
se harán sobre dicho valor. 

3. a Adjudicados que sean los lotes, los señores com
pradores introducirán directamente su valor en la Te
sorería general de Hacienda pública, con arreglo á lo 
dispuesto en Ueal orden de 11 de Diciembre de 1857, 
y en las monedas de oro y plata por mitad, conforme 
lo espresado en la regla 1.a del artículo 4.° del Decreto 
de la Superintendencia Delegada de Hacienda de 4 de 
Diciembre último, inserto en el Boletín Oficial, y á los 
ocho dias de aprobado el remate ó antes, espidiéndose 
previamente por la Administración general del ramo los 
documentos necesarios al efecto. 

4. a A los treinta dias de verificada la subasta^ ó 
antes, procurarán los interesados estraer de los Alma
cenes del ramo el tabaco rematado, pues de lo contra
rio será de cuenta de estos el quebranto que pasado dicho 

plazo podrá sufrir el artículo. Al efecto, la Adminis
tración general les proveerá de las credenciales nece

sarias, asi como la certificación que corresponde para 
poder justificar ante los funcionarios de la Aduánala 
legitima procedencia de él, á fin de que obtengan la 
autorización competente de aquellos, para que tengan 
lugar la esportacion del mismo al estrangero. 

5. a El artículo será entregado en los depósitos que 
tiene la Renta en esta Capital situados en Binondo 
para mayor comodidad de los compradores. 

6. a y última. Si aconteciere que al tiempo de en
tregar los efectos rotasen algunos envases averiados 
se obliga la Renta á reponerlos, sufragando esta los 
gastos que infiera dicha operación. 

Manila 6 de Abril de 1861. - El Administrador 
general, Victoriano J a r e ñ o . = E l Interventor general. 
Manuel Sánchez Caballero.=Es copia.^AfflnawoSa/o 

2 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S D E F I L I P I N A S . 

DEMOSTRACEOH del número de millares y arrobas de tabacos de cada clase de menas superiores 
venta á pública subasta mte la Junta de Reales almonedas de esta capital, el dia 20 del corriente. 

y cigarrillos destinado á la esportacion, que se pondrá en 
con espresion de los lotes en que se halla distribuido. 
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Por providencia pecakla en los autos do intestado 

del finado D. Diego Aguin-e, almacenero que fué de la 
Administración depositaría de Hacienda pública de esta 
prov ncia, se cita y emplaza á los que se crean con de
recho á los bienes dej mismo, para que dentro del tér
mino de treinta dias, desde esta fecha, se presenten en 
este Juzgado á ejercitar su acción, apercib dosdel per-
juicio que haya lugar. 

Escribanía de Cámara del Juzgado general y privativo 
de bienes de difuntos. Manila 12 de Abril de 186'1. 
Mariano de Villafranca, 

Juz¿ad(j) ilé líiiick'ísda de la proiiuelu 
DE MANILA. 

nl)tó?;rm$o el 'Í^ÍUÍ tft<n;u'nf» JI?. -bjé ifómy. s-él f: 5tíi«-.j 

Por providencia del Juzgado de Hacienda de e>ta 
provincia, dictada en ocho del actual en la camisa 
núm. 0297 del mismo, se procederá á la venta cu 
pública almoneda, del bérgantin-goleta Carmela v 
sus enseres y portreclíos, cuyo inventario se halla 
de manifiesto en esta Escribanía, bajo el tipo en que ha 
sido lodo avaluado que es dos mil pesos; habiéndose 
señalado para dicho acto el dia 22 del corriente, de 
doCe á dos de la tarde, en la espresada Escribanía que 
se halla en el edificio de la Real Aduana. Advirtién
dose que el espresado bergantin-goleta se halla surto 
en el l io de esta Capital. Escribanía de Hacienda de mi 
cargo á diez de Abril de i 8 6 1 . Mariano Saló. 7 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor segundo de la 
provincia y á solicitud del interesado, se anuncia la 
venta en subasta pública, de la casa de mamposterín con 
su solar, cercado de piedra, sita en el pueblo de S. Mi
guel estramuros, que corresponde á la testamentaria de 
doña Concepción González Araola, que reconoce el gra
vamen de siete mil pesos, por un censo de tres mil al 
cinco por ciento,y por una hipoteca de cuatro mil p$$£ 
al seis por ciento anual en favor de la Junta Adminis
tradora de obras-pías, bajo el tipo de doce mil pesos 
(12,000); para cuyo acto se señalan los dias 22, 23 y 
24 de Abril próesimo, admitiéndose proposiciones en 
los dos primeros, y en el último se verificará su remate 
de nueve á diez de su mañana en los estrados del Juz
gado en el mejor postor, tünondo, arrabal de Manila, á 
22 de Marzo de 1861. Eduardo 01 gado. 15 

Don Bernardo Salvador, Alcalde itíayor y Jvrz de pri
mera instancia de la provincia de Camarines Norte. 

Por el presente primer edicto, cilo, llamo y emplazo 
á D. José María Reyes, residente eií Leite, contra quien 
estoy procediendo criminalmente por contrabando de 
pólvora y tabaco para que dentro de treinta dias con
tados desde el de la fecha se presente en este Juzgado, 
apercibido que de no hacerlo se continuará la causa en 
su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Daet 28 de Marzo de 1861. Bernardo Salvador. -
Por mandado del Sr. Juez, Valcnlín Mera.=Lor( ' i i:n 
Mendoza. ; 5 

La siembra del tabaco sigue en mediano 

Continúan las siguientes: 

Frovhu'ia íie i Jocos i\rínte-

Novedades desde el dia 1.° al de la fecha. 
SALUD r i Í B U C A . - Sin novedad. 
COSECHAS. 

estado y continúa el corte 
OBRAS PÚBLICAS. 
La composición de la carre era general de esta 

provincia para la limítrofe llocos Sur. 
La del nuevo trayecto abierto en la linea del Norte. 
Las de la construcción del hospital de lazarinos y dos 

escuelas de esta cabecera. 
La del acopio de materiales para los tribunales 

de Badoc, Batac y Dingras. 

Precios corrientes en los puntos que se espresan: 
Arroz de Laoag $ 1'37 -8- cavan. 
Pf/Zí/y de id i VÜQ'j uyon. 
Trigo de Radoc. . . . J> 5'00 pico, 
¿írn/z de Currimao. . Í 1l75 cavan. 

Movimienlo inarillino del puerlo de Currimao. 

RUQUES ENTRADOS. 
Abril 8. De Zambales, panco San Roque, con palay. 

D 4.—De Pangasiuau, bergantin-goletn /'a-
hla, con arroz. 

» 6.—De Uncos Sur, naneo 5. Vicente. 

BUQUES SALIDOS. 

Abril 2.—Para Cagayan, bergantín español Darocano. 
y> » —Para Manila, panco Caridad, con ajonjoli y 

arroz..' 
Laoas 8 de Abril de 1801. Estanislao ae Vives. 

tovnicüi 

Novedades hasta el día de la fecha. 

SALUD PÚBLICA. Sin novedad. 
Los habitantes de esta provincia continúan en el 

corte del tabaco: el escesivo calor que se esperímentíi 
h ice tres semanas, ha hecho desaroilar con bastante 
abundancia en algunos el gusano que ataca aquella 
planta, y la misma causa hace que se sequen antes 
de llegar á sazón las hojas mas próesirnas á la tierra: 
sin embargo como los plantíos se hicieron temprano 
y la cosecha se halla muy adelantada los perjuicios 
que cause el gusano no serán de la trascnndeucia que 
hubiesen sido si la cosecha se hallase mas atrasada. 

Movimieülo m a n l i m o d i puedo de Aparri. 

BUQUES ENTRADOS. 
Marzo 25. De Manila, Dolores, en lastre. 

» D De id., Aurora, en id. 
» 26. De id. . Moleña, en id. 
» B—De id.. General Enri lc , en id. 
> 27.—De id., Cometa, en id. 
» »—De id., Paz y Soledad, en id. 

BUQUES SALIDOS. 
Marzo 26.=Para Manila, Anda, con tabaco de la Real 

Hacienda. 
» 27.—Para id., Aurora, con id . id. 
Í 29. Para id. , Rosalia, con id. id. 

Abri l 3.—Para id. . Cometa, con id. id. 
Tuguegarao 5 de Abril de 1801 . — El Alcalde mayor, 

Salvador E/io. 

A:,!.(ios liÉÍ. I ' A Í - . •-/V. ' . íf 


